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Forrn. No __
Aprobado por

Ayuntamiento Municipal de Santa Cruz de Mao

COMPROBANTE DEL GASTO

GoMPROBANTE No 2026-001448

FECHA 10t06t2026

X X

tModificación

Dev Pag

Com. que modifica:

TIPO COMPROBANTE: Gasto

Tiene Factura

Etapas: Com

CLASEDOCUMENTO: Original

CODTGO BENEFICTAR¡g. 002295 RNC/CEDULR 1317S1369

BENEFICIARIO INGENIERIA Y TOPOGRAFIA GOÍVEZ & ASOCIADOS INTOGO SRL

TELEFONO

Orden Compra 0

DIRECCION ADM LOCAL VALVERDE IMAO

CTA. BANCARIA 200-101618-7 lnversion Obras lt/unicipales

Detalle

PAGO 20o/oDEL PRESUPUESTO DE CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y REÍ\IOZATVIENTO DE PUENTE EN
SECTOR YERBA DE GUINEA, LOTE 2, PROCESO DE LICITACION PUBLICA NO. ATUfuI-CCC-CP-2026-OOO1, PARA LA
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO IUUNICIPAL. VER DOCUÍVIENTACION ANEXA.
[CALCULO RETENCIONES: Retencion 2o/o de anticipo=158,635.60x2%=3,172.71 ;l
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Ayuntamiento Municipal de Santa Cruz de Mao

SOLICITUD DE PAGO

Fecha: 1016126 No Comprobante: 2026-001 448

Se solicita la emisión de Cheque a favor de:

INGENIERIA Y TOPOGRAFIA GOTMEZ & ASOCIADOS INTOGO SRL

Por Valor de RD$ 155 462.89
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 89/1OO

Por Goncepto de:

PAGO 20% DEL PRESUPUESTO DE CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES
Y REIVIOZA]UIENTO DE PUENTE EN SECTOR YERBA DE GUINEA, LOTE 2,
PROCESO DE LICITACION PUBLICA NO. AIVIM-CCC-CP-2026-OOO1, PARA LA
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
IVU N ICI PAL. VER DOCUTVENTACION ANEXA.

rado por Revisado por Autorizado por

Rosina Almonte Lic. Yohendy Jimémez Bonilla

Nombre

Alcalde Municipal
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ñepública Domínicana

AYU§UTAMIEI\ITS MI.'I§§ü§P&L &É MAO
Sficil"¡* Superuis*ra de Ol¡ras futuniciBales

Tels.: {B0S}-5r2-3§§7 HXT. 1n 1

MIER¿OLES O3 DE JUNIO 2026

üficio 45/2A26

5eñor

LIC YOHENDY JIMENEZ

Alcalde Municipal

Su Despachc

Asunto REMTSTONIA PAGO DEL 20% DEL PRESUPUE§TO DE CONSTRUCCTON DE ACERAT

CONTENES Y REPARACIOhI DEL PUENTE EN YERSA DE GUINEA, DE ESTA CU¡DAD DE

MAO, PPM- (RDs158,635.60)

AnExos COPIA DE COI\TñATO Y PRESUPU[5TO

Cortésmente, Élara su conocimiento y fines de iugar, se hace REMISIüN A PAGO DEL 20% DEL

itrftEsUPUESTO DE CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y REPARACICN DEL PUENTE EN YTRBA

DE GUINEA, DÉ [5TA CUTDAD DE MAo, PPM- {RD§158,635.50}CANT|DAD EN LETRA DE LA ORDrN
[S; fliINTO CINCUENTA Y OCH0 MiL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCo PESOS CON 60/100 AL

INGEi§¡ERIA Y TOPO§RAFIA GOMEZ Y A§O§IADOS ¡NTOGO, SRL, RNC 1.31.75135-9

cLAStFtCADüR: 11".00.01.0056 s 158,635.60
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V§R LEV. T$PO§§ÁFICO

YERBA DE GUINEA, MAO, VALVEfiDE

FECFiA: 6 cie mayc de 2026
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{-J§teAcrÓP{:

Ingeníerí* y Tcposrafía 66nr*ez & Asoeiados |NTO§S, §RL

C/. Gastan F. Seligne f{+.43, M - 7, Ma*, Valverde, üédígc Postsi: 61"00*

Tel.r {8SS}-2?3"753ü I ñ"P'l.f.: 1.-3:L-7513§-S I Carr*s: intago369@gnail.con:

PRE§T.*FIJE§TO

CÜNSTftIJCCICIN - »E ACER&S COÍ{TENT§ Y REPARA{ION DEL PUENTE

AYUNTAMIEí{TO DE MAO

VER LEV. TOPOGRAFICO

YERBA DE GLIINEA, MAO, VALVERDE

F§C!{A: 6 de mayo de 2C26
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Entre: El AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAo, enüdad de derecho público
Ia Constitución y las Leyes Dominicanas, con su domicilio social en la calle 27 de Feb Larga,
centro de la ciudad y municipio de Mao, representado por el señor YOHENDY JIMENEZ mayor
de edad, soltero, abogado, portador de la cédula de identidad y electoral número 034-0
residente en la calle Emilio Arte, casa número 15, centro de la ciudad, municipio de Mao, provincia Valverde, República
Dominicana, en su calidad de Alcalde Municipal, quien para los fines del presente contrato se le denominará LA
PRIMERA PARTE y de la otra parte Ingeniería y Topografía Gómez y Asociados INTOGO, SRL, RNC : 1-317 -SLZ61,
RPE:92751, Calle Gastón F. Deligne No.43, Sibila Mao, Valverde, Representante Legal OSCAR BLADIMIR GOMEZ
DISLA. domilicano. ma,vor de edad, soltero, de profesión ingeniero civil, portador de la cédula de identidad y electoral número
1i3l-(-i[)1+]+1-+. domiciliado -v residente en la calle Juan Minaya, casa número 45, sector Sibila, municipio de Mao, provincia
Yal.' erde. República Dominicana, con el número de Codia No. 19812, el cual se denominara en el presente contrato LA
SEGUNDA PARTE, Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueran mencionadas
conjuntamente, se les denominará LAS PARTES, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PREAMBULO
POR CUANTO [1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo L38 de la Constitución dominicana, la
Administración Pública "está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad,
fransparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", por
io que Ia LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar iu observancia y entlro
cumplimiento. POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en concordancia
con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe proveer a sus ciudadanos, los
cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 constitucional establece que: "Los seryicios públicos
están destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: [...J 2J Los
servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las modalidades legales o contractuales, deben
responder a los principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad,
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria [...)". POR CUANTO (3J: La Ley núm. 47-25 sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios y Obras, establecen los diferentes procedimientos utilizados por los entes y órganos de la
Administración Pública, su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento de contratación que abarca hasta 1a

administración, gestión y liquidación del contrato. POR CUANTO (4): Que en fecha treinta (30) de abril del año
dos mil veintiséis (2026) el Ayuntamiento del Municipio de Mao, LA INSTITUCIÓw COivrn¿TANTE, convocó
a través Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas ISECPJ y su portal institucional a personas naturales
y jurídicas a participar y presentar ofertas en el procedimientCI Comparación de precio relativo a
"CONSTRUCCION DE OBRAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO 2026, Ref. AMM -CCC-CP-2a26-
0001-. POR CUANTO (5)r Que el día once [11] de mayo del año dos mil veintiséis (2026) se procedió a ta
recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre 8", de los interesados, conforme el
cronograma de actividades del pliego de condiciones. POR CUANTO (6): Que el día doce (12) de mayo del

* año dos mil veintiséis (2026) se procedió a la apertura de los Sobres "A", contentivos de las Ofertas Técnicas

*§h. los oferentes participantes, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario público
'')*(actuante. POR CUANTO (7): Que el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), se
={ Procedió a la apertura y lectura de los Sobres "8", contentivos de las Ofertas Económicas de los oferentes que

ffi habían superado la primera etapa del procedimiento, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y
''\del Notario Público actuante. POR CUANTO (8): Que después de la evaluación de las ofertas conforme al

criterio de evaluación establecído en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los peritos
designados emitieron el informe de evaluación y recomendación de adjudicación, en fecha veinticinco (ZS)
de mayo del año dos mil veintiséis (2026). Dicho informe que fue aprobado por el Comité de Compras y
Contrataciones de tlt INSTITUCIÓN CONTRATANTE, mediante acta no. LL/ZOie defecha veinticincá fZSl
de mayo del año dos mil veintiséis QAZ* y adjudicó a EL PROVEEDOR la construcción de
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVo DEL AÑo 2O26,DE LA CIUDAD DE
MAO. POR CUANTO [9): A que el día veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiséis 12026). LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección conforme al cionogir*,
de actividades establecido en el pliego de condiciones. POR LO TANTO, considerando que el preámbuló y los
antecedentes son parte integral del presente contrato, las partes libre y voluntariamente han convenido y pactado lo
siguiente: Artículo 1. obieto y alcance del contrato. El objeto del contrato es de C0NSTRUCCION DE o-gRAs nrl
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO 2026, que deberá ser ejecutado de acuerdo con el pliego de condiciones,
especificaciones y fichas técnicas en los términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL
PROVEEDO& así como los demás anexos que forman parte integral del presente Contrato. Artículo 2. obra: Los
productos o entregables por parte de EL PROVEEDOR son:

a

domiciliado y
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El lugar a eje,c-;-.' : '---: :S e:r el municipio de Mao, provincia Valverde, República
de eiecución del S€['r1 .. - : , :. : ::- - ,: i=::i:-.::::t :ltt:l-l:l es de s.:ie i0'l

flaz+de entrega se mantendra lui*¿-.: _- :
CASO - - :4.r .- : Artículo 5. Monto del contrato. LAS pd_RTE,S :: - -:-:-

: = : s:. r- rlntrato, asciende a la suma de seteciento,s noventa i-rres mil clento setenÉ \
ocho pesos c!n I : [RDS793,178,01]. Artículo 6. Formas y condiciones de pago.La ior:¡a i
condiciones de pag; :. ::;s::.:: : - :.:: , . . :. las siguientes: Los avances de dinero se pagarán por cubicaciones, el cual
se efectrará un primer pago dtl reiute por ciento {ZTa/o) del total del presupuesto para el inicio de la obra cuyas
cubicaciones serán realizadas pm d dirertor del, departamento de supervisión de obra asignado por LA PRIMERA

permitido que EL PROVEEDOR reciba et ree ülal dd hies stu que el obÍeto del conratc se haya cumplido a entera
satisfacción de LA INSTITUCIÓN COl,¡ITlfefff.&rffi ?. nL PROYEEIXIR no esra¡á exenro de ningún
pago de impuestos en virfud del presente Contraby¡rlnlDsráGl rrmk¡o respomsaü!ile por ei r'¡,go de tros g:ar-ánnenes
sobre las sumas percibidas baio el mismo, siempre queeflkpe,&nÉrü.l¡il cm h ffi de La ns¿¡r¡cirz
tributaria. Artículo B. Vigencia del contrato. La vigencia del Gmüsá&.i..e f4 l¡tc¡¡, ffi a p''tir de ia
fecha de la suscripcién del mismo. Artículo 9. Supervisor o responsabledelffi.Iiasrycrriidhrehcimiin
y ormplimiento de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR a favor de I,A MSfITImfif OttfBAIátlG effii
a cargo del depaltamento de obras municipales. Párrafo: EL PROVEEDOR reconoce y acepta que el su¡rewisor o
responsebte del contrato podra deñnir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento
dd Cm¡to m repeseutación de IA INSTITUCIóN CONTRATANTE. Artículo 10. Obligaciones de Ia institución
ffieEE En adiolón a las oHigaciones reconocidas a I,A INSTITUCIÓN COTTnATANTE en la Ley núm. 47-25 y su
neghm€ffi de apliacirúuy el fl*ryo de cuodicio¡¡es vinculado a este contrato, serán también obligaciones a su cargo,
las siguierEs 1} Is pagm a EL PHI9f§ülI. en nr! @o no Era-Tor de cuarenta y cinco [45J días contados a partir de
que el pago sea aprobado par el stperytff o rrspor# de mtrm- Artft¡Io 1L Ohligaciones generales del
proveedor. Et PROVEEDOR se obliga y comprmee a eulregr lre tiffi m h caütdad y aeraoerísftiras esahlffiidas
en el pliego de condiciones/especificaciones témicas/ li"rqs tÉoft:¡s de rt*rrrir ?&m& Ik EL PffiTVf,EIXIR
realizará la entrega de,la obra y cumplirá sus obligaciones establecidas haio esto Cmtrirb m ¿¡Ibsor¡+ afici,err- 5
economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las roIrnas pma ei tfr:n*io de h arega dÉ
los bienes contratado, reconocidas por los organismos nacionales e internacionales. Hrrafu III: E PR(}}XEIX}.f,
ejecutará y concluirá la entrega de la obra y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas por Iá
III¡§TITUCIÓN CONTRAfANTE con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones
del Contrato. Párrafo IV: EL PROVEEDOR atenderá a las órdenes administrativas impartidas por LA INSTITUCIóN
mfffnATAIffE vía etr zuperrlsor o responsable del contrato. Párrafo V: Cuando EL PROVEEDOR considere que las
exigendá§ {s nna orden arlminisüatira sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a Ut INSTITUCIÓN CONTRATANTE
en un plá?o de quine [15] dírs a partin del recibo de la orden administraüva La ejecucién de la orden administrativa
tro se üxrul cmsecuencia de di.üe nr¡tiEcación P¿árafo VI: Se igual manera, son obligaciones y
rcsponsaü,ilidafu de EL PRO,9Ef,DOk Otlisniorcs
a] Emplear únicamenE técnicos compeBntes y eryerimentadc etr sr¡s especi¡tl¡¿a¿es así como personal

y iefes del equipo capaces para garanüzar la debida eiecución del seryicio.
bl Emplear mano de obra especializada, semi-especializada y sin especializar que permita el cabal omplimiento de

todas sus obligaciones en ürtud del Contrato con estricto cumplimiento de ios plazos de eiecrrción-

cl Garantizar la seguridad de las personas, los servicios y protección del medio ambiente.

^d) Proteger al Ayuntamiento de Mao frente a cualquier reclamacién de terceros por concepto de indemnizaciónpor
\ §- daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente

OP Contrato por el Proveedor, y su respectivo personal.-}") Contratar todos Ios seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente , párd la ejecución del servicio.
-§ Responsabilidades: EL PROYEEDORseTá responsable de:

;i ,) Cr.mplir las prestaciones de la obra en todas las circunstansias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por acEos o
F (- inormptimiento de la auroridad administraUva, que hagan imposible la ejecución del ConEato.

b) Arcatar ¡as instn¡cciones que duznte el desarrollo del Contrato se impartan por parte del Ayuntamiento Municipal
deHm.

c] Obrar con lealad y buena fe en las distintas etapas cont¡?ctuales evitando dilataciones.
d] Ha aceeder a peticiones o amenazar de quienes actúen_por fuera-de la ley cqn el fin.de hacer u-ornitir,algá+&eeho; --

- -,eJ' Manterrer la ieservaarofeslonal SñbiETá-iñfolmación que le sea suministrada para el objeto del desarrollo del
Contrato.

Artículo 12. Personal para la prestacién del servicio, ta adjudicación de la oferta de EL PROVEEDOR por parte III
II{STITUCIóIS COf*¡fnefe¡¡fn se considera como acuerdc con el personal cliave propuesto- Para realizar un cambio o

suplencia de este personal clave, EL PROVEEDOR deberá someter a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, para su revisión
yaprobacién, cepia de la hoia de vida de la persona propuesE quien deberá tener semejantes apütudes y experiencia
Si LA INSTITUCIÓ}¡ COftfnafANTE no lo objeta dentro de Quince [15J días contados a partir de la solicitud, se
ar+i-náa ^"^ ^l *^--^--I an ñF^ñrr6¡$n Lra cián o--^L'o.In D,4rrqfo. E.I EDñI¡E§TIf|P dalror4 ontrao:r rl crrnan¡icnr n

: ^--



caso de iucurnplira.etl',o, q.Je dete:rnl:rara en toáo casc ia etecución de la garantía, independientemente del resto de
acciones qug legalmente procedan. Artículo 14. DeYolución de la garantíá de fiel cumplimiento. LA INSTITUCIéN
CONTRATAñI-TE' deralvera la garantía de fiel cumplimien¡o del contrato al PR0VEED6R en un plazo no mayor de diez
[10J días hábiles, ]uego de haber recibido conforme el bien contratado. Artículo 15. Indemnidad y Responsabilidad
Civil' EL PRoyEEDoR será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en laprestación de los servicios y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o propiedades,
así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos. párr.afo I. En caso
de que algún reciamo o demanda se dirigiera contra LA INsrITucIórr¡ C0NTRATANTE, EL pRovEEDoR queda
obligado a comparecer como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperaia, EL
PROVEED0R deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honoiarios, y todo otro gasto que
surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducírsele al efeciuarse los prgá, pendientÁ y/o clel
depósito en garantía, el que deberá ser repuesto dentro de Ios 30 días. Artículo 16. Definiciones. En adición a las
definiciones previstas en el pliego de condiciones del procedimiento, Referencia: Comparación de precios AMI,I-
CCC-CP-2026-0001- siempre que en el presente Conirato se empleen los siguientes iérminos, se entenclerá que
significan lo que expresa a continuación: Servicio: Conjunto de actividades que busca satisfacer las necesidades de un
cliente, con resultados físicamente medibles. Obras: toda construcción reconstrucción, reparación ampliación,
remodelación, o ejecución de trabajos de infraestructura ffsica, incluyendo Ia construccién de rampas, aceras, y demás
trabajos. Cronoerama de Eiecución de Servicios: Documento emitido por la Entidad Contratante que establece el
modo de ejecución del presente contrato a que deberá sujetarse EL PROVEEDOR. Caso Fortuito: Acontecimiento que
no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas, es decir
cualquier evento o situación que escapen al control de las partes envueltas en el Contrato, imprevisible e inevitabie, y.
sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, epidemias, gu"..rr,
actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundacionesl otras
perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Contrato: Este documento. Iriáxima
Autoridad Eiecutiva: EI titular o representante legal de EL AYUNTAMIENTo DEt MUNICIPI0 DE MAo. Monto del
Contrato: El importe señalado en el Contrato. Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica qu. p.uránt,
credenciales a los fines de participar en un procedimiento de contratación. Proveedor: Oferente/proionente que
habiendo participado en el Proceso, resulta adjudicatario del Contrato y suministra el servicio de acuerdo a las bases
administrativas. Suministro: La entrega de los trabajos realizados y adjudicados al oferente conforme al Cronograma
de Ejecución. Párrafo: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben
entenderse de acuerdo con su sígnificado natural y común. Artículo 17. Documentos anexos e integrantes del
contrato' Los siguientes documentos que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e
insustituible del mismo y tAS PARTES reconocen cada uno de estos comó parte intrínseca del contrato: 1.- pliegos cle
Condiciones. 2'- Términos de Referencia; 3.- oferta técnica y económicá A. gr pRovEEDoR; 4.-Gara¡tía de fiel
cumplimiento del contrato; Artículo 18. Interpretación del contrato y legislacién apticable. Tanto Ia interpretación
del presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizará confoime a las leyes de Ia República Dominicana.
Artículo 19. Validez y perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando para su suscripción se haya
cumplido con ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constiiución de la Garantía de Fiel
Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas. Párrafo: El contrato se cánsiderará perfeccionado una vez se
publique por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas ISECP) y en el portal institucional de Ayuntamiento
del MunicipÍo de Mao en un plazo no mayor de cinco [5J días hábiles. Artículo 20. Nulidad del contrato, La
suscripción del presente Contrato en violación al régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en la Ley núni

5-57-ZS sobre Compras y Contrataciones de Bienes, ServicÍos y Obras y sus modificaciones, constituirá una causa de! nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se encuentre, sin perjuicio de otra acción que decida interponer
\el Ayuntamiento Municipal de Mao, o iniciar de oficio la Dirección General de Contrataciones públicas. Artículo 21.
§ Declarl.iql de integridad y prohibición de prácticas corruptas. EL PROVEEDOR declara y gayat,tiza no haber-,
I realizado directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de 1os

{o5s1nos, 
de ad,ministración, apoderados, representantes legales o personas ünculadas haber ofrecido, negociado o

'eiectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incenüvo ilegal en relación al presente conrrato. párrafo
l: EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidaci, probidad,
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, direcia o indirectamente o a lravés de sus socios,
accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.
Párrafo II: EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a lai autoridades competentes, dé manera directa y oportuna,
cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de servidores o funcionarios de m ixsrtruclóN CoNTRATANTE áe la que
tuviera conocimiento' Párrafo III: EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente ,ob."
antisoborno, anticorrupción y contra el lavado de activos, específicam"ni. .on la Ley núm . 1,SS-1,T sobre Lavado de
Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con
los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles
a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o grattficación, ya sea de bienes o ,..ui.ior, cualquiera que sea
la finalidad con la que se lo haga. Párrafo IV: EL PROVEEDóR acepta y.é.ono.. que el incumplimiento dé lo expiesado
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata rescisión de este contrato conforme a la Ley núÁ. SZ-ZS,
haciendn rasarrra I A ll\I('|'ITrrr¡Áll l.ttf,r'r.rt^,rt^f,rrn J^ :-:-.i^-- ^---r- l
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considerará que ha renunctadü a s;.lE:*.-:.: :- --:,..3:-t,- i : -,-----t=t -.. -. -1 -:-=--; l-{¿:-:: - [asü Fc,r-.lrt¡, Párrafo IV:
EL PROVEEDOR tendrá derecho a1 pago o los pa.;s -:--able;ios ex ei preser.te Contrato durante el período de
incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso ForEuito, Igualmente tendrá derecho al reembolso
de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las oblÍgaciones resultantes del contrato en el que incurra
durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Artículo 23, No relación laboral. tAS PARTES aceptan y
reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de

.-.:. - :: 1: República Dominicana o la Ley núm.41-08 sobre Función Pública. EL PROVEEDOR acuerda, por estet:- := 1: : L{ I\STITUCIÓN CONTRATANTE detodaacciónodemandalaboralque ellao supersonal, los
. ,' : , -: : - :.- : r:rr:Srtt?ntes rntentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del
- : : :" r--::- - -- f :t:r.:l::Lr nr[l erlesgos, \,::"::ric]lrre:res:acláusulalaidentiflcaclónl,asig:rac:ónde

-t .lt

a!!¡¡}¡¡¡ mndu ¡ ¡mr¡tñú ¡ §[ flfñE[UOn For x+ry": n¡*Fslrn:'Fcj[p dd pmmeedor F ¡a múra en Ia pnesüción
& b r:rriir, ltrffi 2f. Lfth H ord?rüq EI peserm sorrrato poei ser modifrcado de mane¡i3
tmmat omo cirricio de f¡ffiü o pr hs c¡¡usrs lreyiame@ e*ahkjdas en el fliego de condiciones, en amtros
casos, siempre y cuando se manEnga el obieto de }a cantratacióu se EaE de circrm#ncias que fueron imprevisibles
en el momento de inieiarse el procedimiento de seleccién y esa sea la única forrna de satisfacer plenamente eI interes
general. Artículo 27. Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato sea uailateral o prevista en el
pliego de condiciones, se formalizará a través de una enmienda o adenda al contrato con y previo a realizarse cualquier
prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas
ISECPJ y registrarse en la Contraloría General de la República. Artículo 28. Restablecimiento del equilibrio
económico y financiero del contrato. tAS PARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro
económico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las condiciones técnicas,
econórnicas y financieras del mismo durante toda su ejecución, siempre que la(sJ causa(s) de la ruptura no sea
l":us.¡tahle a Ia pa¡te que reclama la afec[ación y tampoco tenga la obligación de soportarla. Artículo 29. Cesión o

:-:r lt:: E- F' FiCr \ EEDlln:,:::i*1.:::ra:a:',f cederlaejecucióndel contratodeservicioshasta

t, i- -

:_ _ -

.:-.-,'.::: :,:-::;:j.ias ¿: ei conlrato, con Ia previa y expresa
\ --\ln-1.1{\.E,_ :- .: " --: - :.:__ t: t--.::= t--5-l cor.taclos a pafcir de la

:a i -: : --:=-:::--. -- -: :.s::: :a:ctal de1 contrato con el
-i 1. 1\!Tll-,i-irl\ ¡r-i\TF-dT.{\TE -- ..-.:-..:=: EL PRO\,EEDOR de ninguna

:L :. :l,l:I"-.1- :*= ..,a' :::','iai,l: Se:a SrCiidafiamente
--i::S_:::--i.::.: :: :-:--i .:-i ::::i --::..-i-::,:S :=:a:::i :.4:-,r=:.;raS ;eS-¡:dCrS O lnClftllinlignlOS dg IOS[aS].-:
7:uL'LU-..-rJ)=d: J. 5--' .:,F.caü:s.¿sr ¡ irabalaicre-.¡as1. fáirafo IIt Pa:a ñnes de cesión del contrato si Ei
\-PROVEEDOR es objeto de tusrón, escision o cambio de control, estará en la obiigación de informar oporrunamente LA

INSTITUCIÓIr¡ corufRaTANTE para ésta conocer las condiciones de 
"r, opu."iión y ponderar si esa operación pone

en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar las acciones que pudieran corresponder de
acuerdo a la Ley. Párrafo III: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e
inhabilidades previsto en la Ley de contrataciones. Artículo 30. Recepción del servicio. Concluida la prestación del
servicio, el personal designado por la institución como responsable del conkato procederá a completar un acta de
recepción provisional donde determine, a partir de los términos de referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.
Párrafo I S- la 3ar:3g3'-l: los bieres fue acorde con los términos de referencia, la institución deberá formalizarla
---:-':'---= '¿ --:-=-- -- --.' "-.=:' - ..: - l= -r- -:' :-as Láb.les ::ariir del dÍa siguiente de notificado ]a
prestación del ser'¿icro. El proveedor riene derecho de lnornar a Ia lnstrruclon contrarante ia ernis¡on cie ia recepcrón
conforme, sino lo realiza en el referido plazo. Párrafo II. De existir cualquier anomalía con la prestación, y ,e i.ng,
tiempo suficiente para que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período á., q.,* se necesita, la
institución deberá notificar en un plazo de cinco [5J días hábiles, al proveedor para que subsane los defectos y proceda,
en un plazo no superior a cinco [5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados. Párrafo III. En los casos donde
el proveedor no haya cumplido con el servicio y la corrección no fue posible antes del período en que Ia institución lo
requería, la institución deberá notificar en un plazo de cinco [5J días hábiles, el acta de no conformidád con la prestación
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procesos, procedimientos e insfrumentos uülizados y aplicados, serán de total propiedad'de tA INSffTÜCION

tOnfnAfANTE, quien tendrá todos los derechos y con carácter exclusivo para utilizarlos de manéra parcial o total, y

cle forma perpetua, así como publicarlos y difundirlos en los medios que considere. Párrafo. EL PROVEEDOR deberá

entregar i ¡,n lxsuruclóñ CSNTRATANTE todos los documentos que fueron requeridos en los términos de

referácia o ptiego de condiciones, a más tardar en la fecha de rescisión o terminación contractual, pudiendo EL

pROVEEDOR retener una copia de los mismos y comprometiéndose a no utilizarlos para fines no relacionados con el

Contrato, sin el consentimiento de LA INSTITUCIÓru COTTUTANTE. Artículo 34. Aprobación de los informes o

entregables. LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE aprobará, comentará o rechazará los informes y documentos previstos

en el ltículo precedente. Si no hay una respuesta por escrito en un plazo de [insertar cantidad de días] los informes y

documentos se considerarán ,p.óbrdou. Artículo 35. Extinción del contrato. El contrato finalizará por una de las

siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes

o; .) po. las causas prevista en la ley de compra y contrataciones. Artículo 36. Protección al Medio Ambiente. EL

pROVEEDOR se compromete a cumplir con todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la

ejecución de este contrato. Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier impacto

ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este contrato. Adicionalmente, EL PROVEEDOR se

compromete a realizar sus operaciones de manera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de los

.".ui-ro, naturales, minimiien la generación de residuos y fomenten la conservación del medio ambiente. EL

PROVEEDOR está obligado " 
.r-pli. con las normativas medioambientales vigentes relacionadas con su actividad

durante la entrega de los bienes. Esto incluye la adhesión a Ia Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales

núm. 64-00, ,u, i"y". sectoriales, la Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-

20 junto con su reglamento correspondiente, así como el Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos de

Apáratos Eléctricoly Electrónicos, establecido en el Decreto num.253-23, en el contexto de la Responsabilidad

Extendida del productor. EL pROVEEDOR que incumpla con sus obligaciones ambientales bajo este contrato será

responsable de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumirá los costos asociados. Además, indemnizará a

LA INSTITUCION CONTRATANTE por cualquier pérdida, daño o gasto incuffido como consecuencia de dicho

incumplimiento. EL pROVEEDOR del servicio acuerda cooperar plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, y las instituciones del Estado pertinentes, a fin de proporcionar la información necesaria para

demostrar el cumplimiento de las obligaciones ambientales, Esta cláusula de obligaciones ambientales permanecerá

vigente durante la duración del contrato y sobreviürá a su terminación. EL PROVEEDOR se compromete, desde el inicio

de las actuaciones del contrato, a impiementar medidas prevenüvas y respetuosas con la legislación ambiental,

abordando vertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente cualquier impacto

ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato, se obliga a aplicar continuamente estas medidas

preventivas, optimizar el uso de recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata

cualquier inciáencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante informes detallados, y

,r"gr.u. que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con las autorizaciones y requisitos establecidos en la

l,ey-cerreial sobre sobre-tueáio Ambiente y Recursos Naturales núm.64-00, Ley General de Gestión Integral y

Coprocesamiento de Residuos Sólidos nim. z2S-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas Protegidas

nirm. ZOZ-04, y demás leyes sectoriales y regulaciones ambientales vigentes para garantizar un maneio adecuado y

responsable dá los desechos generados yde los recursos naturales. Artículo 37. causas de resolución del contrato.

Son causas de resoluciÓn del presente contrato:
t) La imposibilidad de á¡"rut r las prestacignes inicialmente previstas, cuando no sea posible cumplir con las

condiiionesfijadas,porcausanoimputableaningunadelaspartes' 'i'"r'"' ;''-:"' '' ''''" '

Z) La declaración de qrri"Up o estado áe notoria insolvencia de EL PROVEEDOR para,cumplir con'las'obligaciones

necesarias para satisfacer el obieto del contrato.
3l La disolución legal de la persona jurídic4 con excepción de los casos en que los pliegos de condiciones

correspondientesposibilitenlasucesióndelproveedor'
4) La demora de EL ÉpOVSEUOR en el cumplimiento de los plazos,baio las condiciones previstas en ef PlieSo de

condiciones y este contrato.
5l El incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de tas'obtigaciones del contrato que resultan'esenciales'

para la sátisfacción de su obieto'
6l ilrror1u, o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general'

Artículo 38- penalidades. En caso de retraso en el curnplirniento de las obligaciones de EL PRovEEDoR por causas

imputables a éste, el Ayuntamiento de Mao comunicará al proveedor que tiene un plazo de 15 días hábiles para cumplir

con el requerimiento iealizado; de [o contrario podrá deducirle el 500/o del valor total del contrato por cada día de

retraso en el cumplimiento. Dicha penalización se aplicará por retención en el siguiente pago que corresponda o de la

liquidación final. si llegado el plazo de los 15 días hábiles el proveedor aún no cumple con el requerimiento, el

Ayuntamiento de Mao elecuta rálafianzade fiel cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a eiercer la resolución

unilateral del confrato. Artículo 3g. Responsabilidad de las partes. cuando se resuelva el contrato por causas

imputables a algunas de LAS pARTEs, se deberá resarcir a la parte afectada por los daños y perjuicios ocasionados, a

través de la ejecución de la garantía y/ola indemnización correspondiente, conforme establece el artículo 191- del



LA INSTITUCION CONTRATANTE, srn consenttmiento, rncluyendo de manera enunclaül'a mas no llml[ar\-a las

siguientes: i) información de cualquier tipo que se encuentre disponible ffsicamente o en sistemas de da¡os c
tecnológicos, dispositivos o memorias de almacenamiento; ii) información que se refiera a datos, estrategias operativas,
manuales, planes, establecido en todo o en parte mediante cualquier tipo de soporte; iiiJ información relaliva a

proyectos, políticas en general, procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos, listados de

proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal, administrativa, como estados

financieros, contratos y/o acuerdos, e vJ información que haya sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en

gráficos o escrita, registros, informes o de una forma tangible o intangible. Artículo 42.Sobre los Conflictos de Interés'
Las partes declaran al momento de suscribir el presente contrato que no existe la participación de familiares o conocidos
con intereses pafticulares o financieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e independencia del objeto del

contrato. Tanto LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE como la otra parte gararftTzarán total integridad y transparencla de

los agentes que intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por estas, como medida de prevención

Párráfo I: Como medida de prevención y detención, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberá realizar la debida

diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. De igual forma, LA INSTITUCIÓN C0NTRATANTE y su

personal al servicio, que pudieran comprometer su imparcialidad e independencia, declararán cuando exista relaciótl
de parentesco entre ellas o de otra índole que pueda generar conflictos de interés al momento de la suscripción del

presente contrato. Asimismo, la segunda parte, declara en el presente que no existe ninguna relación directa de

parentesco entre sus representantes con el personal administrativo referido en el párrafo anterior, que pueda tener

algún tipo de conflicto de interés presente o eventual. Párrafo II; En caso de existir algún vínculo de los mencionados,

deberán completar los formularios en el que consten Ias medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que amba-<

partes garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual. Artículo 43. Régimen de solución de

controversias. LAS PARTES acuerdan que ante conflictos y controversias que resulten de la ejecución del presente

Contrato, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior
Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 d,e t947. Artículo 44. Domicilio de elección 1''

notificaciones. Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, tAS PARTES eligen domicilio en las

direcciones que constan en Ia parte introductoria de este Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de

correspondencia o notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación. Párrafo: Todo aviso, solicitud o

comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud del presente contrato, se efectuará por escrito y se considera:á
realizada desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario. Artículo 45. Gastos

legales del contrato. Los gastos legales de la notorización del contrato serán cubiertos por LA SEGUNDA PARTE'

Artículo 46. Acuerdo íntegro" El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuercios

convenidos entre tAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo 1'sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de es:e

Contrato se declarara inválida,las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. HECHO Y FIRMADO

en dos [2J originales de un mismo tenor, una de LAS PARTES, dado en Mao, ProvinciaValverde, Repúbi---;

Dominicana, a los un [0L) días del mes mil veintiséis (2ü26).

7{,1*4,**
LIC. YOHENDYJIMENEZ BO OSCAR BLADIMIR GOMEZ DISLA

Alcalde Municipal de Mao:' en representación de

Ingeniería y TopografiaGómez y Asociados INTOGO SRn-

YO, Lic, f uan de Jesús Rodríguez Abogado Notario Público de los del número para este Municipio de Mao, 11atr,: - -. : -

con el No. 7186 y con estudio profesional abierto en No. 49 de Ia calle 27 defebrero Tercer nivel Edificio Dol. '-': - ¡

de esta ciudad y Municipio de Mao, CERTIFIC0; CERTIFIC0: Que las firmas que anteceden en dicho acto fueron :..
libre y voluntariam ente, delante de mí, por el LIC. YOHENDY JIMENEZ BONILLA fAlcalde Municipal de Mao-) r' OSC {R
BLADII{IR GONIEZ DISLA fcons fructor de la obral cuyas generales constan en el mismo, quienes han declai-a;-

bajo la Fe del juramento que estas son las mismas firmas que ac a usar en todos sus actos públicos y privados

personas las cuales doy fe conocer. En la Ciudad y Mu cia Valverde, República Dominicana, a l:s
un [01] días del mes de iunio del año dos mil veintis

LIC. RODRÍGUEZ
DE MAOwNO
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SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN
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13 de abrilde 2026
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No.Solicitud: (ffi)

Objeto de la compra: {Canstrucción de las Distintas Obras del Presupuesto Participativo del
año 2ü26, Dirigido Exclusivamente a Mipymes de Ia Region!

Rubro: {Obras Municipales}

Planificada: s¡
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Onginai 1 - Expediéñie dé Com[iai
Copial - Agregar Destino

LOTES OBRAS SECTOR MONTO

1
CONSTRUCCION, RAMPAS PARA

DISCAPACITADOS
CENTRO CIUDAD

2
CONSTRUCCION ACERA§ Y CONTENES Y

REMOZAMIENTO DE PUENTE
YERBA DE GUINEA

J
CONTINUACION DETCLUB DE LAJ.V LOS

SUEÑOS
HATI€O, MULTIVIEJOS

4
RECONSTRUCCION DEL CIUB DE LA J.V ALICIA

ALMONTE
BATEY

5
CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y

BAüEruE5
BUENOS AIRES

6 CONTINUACION DELCLUB DE LAJ. V CERRO DE MARINO

7
CONSTRUCCION DE ALCANTARI LLADO CALLE

TOÑO BREAY CALLE GENERAL LUPERON
CARLOS DANIEL

I CONTINUACION A LA CONSTRUCCION DEL

CENTRO COMUNAL DEL BLOQUE DE J. V
SAN ANTONIO

9 REPARACION CENTRO COMU NAL tA MINA

10
CANALIZACION Y SOLUCION AGUAS RESIDUALES

C/ANTONIO POLANCO
vtilá oLrMPrcA

17
ROTULACION DE CALLE§Y REPARACION DE

LAMPARAS
EL CERCADO

1.2
CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES,

ENTRADA ESTE
L§S qUEMADOSn

1uR.09.2O19
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Detalle
Observaciones: ( Lotes lndividuales.)

Plan

BONILLA BONILI.A

Encargado de Compras y Contrataciones

qt g§.r"

d"r

JOSE

ryslBugueósycoPr45
Original 1 -Exped-GnteIe Cornpras

Cop¡a1 - Agregar Destino

Dirección de entrega Cantidad
requerida Fecha necesidad

Diversos puntos de la ciudad de Mao y de la Frovincia. 12 Obras en
Total

28 de dic¡emtbré
de 2026

/uR.09.2019
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